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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
Dirección General de Fondos Agrarios

AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

D./Dª , con NIF

como persona de contacto de la Organización Caritativa/Centro Benéfico (tachar lo que no proceda)

estando informado/a de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13

de diciembre, de protección de datos de carácter personal,

AUTORIZO: 
A la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, a la incorporación de los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento, para su tratamiento, en el fichero INTERVENCIÓN Y REGULACIÓN DE MERCADOS. 
  
La recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad, la gestión y el control de las organizaciones caritativas y centros benéficos de 
Andalucía, autorizadas para participar en la distribución gratuita de frutas y hortalizas, procedentes de operaciones de retirada de organizaciones de 
productores, que constituyan un fondo operativo. 
  
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en C/ Tabladilla s/n, 41007 (SEVILLA).

En a de de

Firma

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE FONDOS AGRARIOS
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